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« . S V X M T E S O I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos Boi.rTi.NEs orictAtr» se han do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se [usarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

irle.»/ ónle» Je S ¿c A*r/Ue 1930.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

( 'RECIOS DE SCSCRICIOS.—Ki» esta capital, llevado á domicilio, 2;5t» pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella .'{'50 al mes; 9 al trimestre; IS al semiMre, y 
25*50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en lu Administración del 
BOLETIX , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
l'n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V j a r e a d A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones <le las Autoridades, excepto las que 
sean k instancia de parle no pobre, se infriarán oficialmente: 
animismo cualquier anuncio concerninnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; p.?ro los de interés particular 
pagarán 50 cuntimos de pe>?tJ por cada línea de inserción. 

l i 

D. Tomás de Melgar y Quiutauo, Aboga
do del Ilustre Colegio de Madrid, Ca
ballero Gran Cruz y Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la 
Católica, etc., Fiscal nombrado por el 
l?xcmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para instruir expediente ea 
juicio contradictorio sobre ingreso de 
í). Francisco Campos Tejedor en la 
Orden civil de Beneficencia. 

H:igo saber que hallándome instru
yendo diligencias eo averiguación de los 
servicios prestados y del mérito contraido 
¿ior D. Francisco Campos Tejedor, Profe-
sordeCirugia.durantolaiuvasiou colérica 
que afligió á esta villa y Corte en 18G5, 
doy la publicidad prescrita eu el art . 5.° 
riel reglamento de 30 de Diciembre de 
l^bl por medio de este edicto, á fin de 
que las personas que de ello tuvieren co
nocimiento puedan prestar las declara
ciones que tengan por conveuiente, á cu
yo efecto se señala el plazo de 20 dias 
para que concurran á esta Fiscalía, sita 
ea La Cuesta do Santo Domingo, núm. 11, 
los dias no feriados, de una á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 9 de Marzo de 1881.=Tomás 
Melgar y Quiutauo. =Por mandado de 

3. I*!., Juan Antonio Magan, Secretario. 

Diputación provincial. 
FRIEGO de condiciones bajo las que la Excma. Dipu

tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de aceite común para los esto-
Mcdmienlos de Beneficencia de esta Corporación, 
cuyo consumo en un año se calcula en 30.300 
litro». 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todo el aceite que necesi
ten los establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el día que se le designe al 
eoinuniearlc la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año próximo venidero. 

L" El aceite ha de ser precisamente de 
Andalucía, de olivas de la mejor calidad, pe
ro clarificado y buen gusto; su conducción á 

-*;ddecimientos será por cuenta del c o n -
traüsta. Si careciese de alguno de los requi
n t o s expresados, á juicio de los Facultativos 
ue la Beneficencia provincial, no se admitirá, 
•uebiendo entregar el proveedor dentro del 
termino que le designe el Director otro acei
te que reúna las condiciones anteriormente 
atadas; de no verificarlo se procederá sin 
de-jiora alguna á la compra del que se con
quere necesario por cuenta del contratista. 

9» El precio de cada litro de aceite será 
V W« quede fijado en el remate, y el pago 2 su importe se s a t i s f «ra por inensunliiíailcs 
yuncidas en la Depositaría de fondos provin-
«ales; n o admitiéndose proposición que exce-
«* de una peseta 20 céntimos cada litro, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

Para la celebración de la subasta y 
«UNTUC parte en ella los licitadores se obscr-
***an las reglas siguientes: 
.Primera. Los pliegos en que se hagan 

proposiciones se entregarán al Sr. Presi

dente , cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.636 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones e:i alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se lialle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ornas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
poreltiempo queel Sr. Presidente determine. 

Sqiiima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as-' 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

G.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de laProvinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más víu que la conten
ciosa. 

0.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
Cont r a to , deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el termino que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte ert la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes coa 
objeto de baccr efectivo el importe del des
falco ó m e n o s c a b o , administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 0 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, num. 2. 

14. * Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid lt de Marzo de ISSL—El Pre
sidente, Conde déla Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de, proposición. • 
D. N. N., que habita en , calle de...., 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa-
ciou provincial de Madrid el suministro de 
todo el aceite común que necesiten los esta
blecimiento provinciales de Beneficencia, cu
yo consumo en un año se calcula en 30.300 li
tros, se compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego dp condiciones bajo las une lu Kxcma. Diputa-
clon provincial de Madrid saca k licitación publica 
el suministro ^dc huevos que por término de nn 
año iieresilrn los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo se cal
cula en 471 cientos. 

1/ El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todos los huevos que ne
cesiten los establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo ve
nidero, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del articulo en los asilos. 

2." Los huevos han de ser frescos, de un 
tamaño regular, y tendrán de peso cada 
ciento cinco kilogramos 210 gramos por lo 
menos, quedundo obligado el contratista á 
entregar un número iu'ual al de los que sal
gan hueros o echados á perder, á cuyo fia 
se le guardarán; de no verificarlo en el tér
mino que le designe el Director del estable
cimiento, se procederá á comprar otros por 
cuenta del proveedor. 

3. ' El precio de cada ciento de huevos 
que suministre será el que quede fijado en 
el remate, y el pago de su importe se satisfa
rá por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales; no admitiéndose 
proposición en el acto de la subasta que ex
ceda de lo pesetas cada ciento de huevos, ni 
fracción menor de nn céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom -
pañarse el docu.nento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 471 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo órdea con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta rq halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que r.-eaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

5.* Luégu que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista taltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edid no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que vario el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Uobicrno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedaudo con derecho el contra 
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de. conside
raciones ó eventualidades de cualqnicra razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna pur mas vía que 
la contenciosa. 

0.' Dentro de los primeros ocho dias de 
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haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

!0. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre un?i nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos rematos. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, ysc le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segxtndo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Abril próximo,álasdosymediadelatnrdc,an
te el Sr. Presidente ó persona en quien sesirva 
delegar, cnel Palaciode la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid II de Marzo de 1681.-El Pre
sidente, Conde de la Romera. =El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.,que habita en. calle de , 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 

Í
>rovincial de Madrid el suministro de todos 
os huevos que necesiten los establecimientos 

provinciales Me Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo en un «ño se calcula en 
471 cientos, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aqui la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica, 
Impuestos.—Consumos. 

La Dirección general do Impuestos 
con fecha 4 del corriente, ha dispuesto la 
inserción de la siguiente 

Circular. 
Próxima ya la dpoca en que los Ayun

tamientos encabezados para el pago de 
la contribución de consumos deben dar 
principio á las operaciones preliminares 
para la recaudación de dicho impuesto 
y del do la sal, toda vez que el dia 21 del 
corriente mes deben reunirse asociados 
con el triple número de contribuyentes 
en que estén representadas todas las cla
ses de estos, con objeto do acordar el me 
dio ó medios de hacer efectivos dichos 
impuestos, esta Dirección general, que se 
halla resuelta este año como los anterio 
res á conseguir quo tanto la adopción de 
los medios legales como el planteamiento 
de estos que llegue á acordarse, se veri
fique con toda oportunidad, asi como á 
facilitar cuanto contribuya á hacer más 
eficaz y regular la marcha de la Admi 
nistracion, evitaudo retrasos y entorpe
cimientos que no hallarían justificación 
eu las actuales circunstancias en el im
portante servicio do la recaudación de 
impuesto, tanto en la parte que afecta al 
Tesoro como en la que respecta á los 

Municipios, cree conveniente hacer á 
V. S. las prevenciones siguientes. 

1 Q u e cuide V. 8 . del más exacto 
cumplimiento de cuantas prevenciones 
están contenidas en la circular de este 
Centro de 6 de Marzo del año próximo 
pasado, dispouiendo en su virtud, y para 
que no pueda alegarse ignorancia ú olvido 
por las Corporaciones municipales, quo se 
iuserte aquella á la vez que la presente, 
antes del dia 15 del actual, en el BOLETÍN 
OPICIAL do esa provincia. 

2.* Que ^habiendo llegado á conoci
miento de esta Dirección general que eu 
algunos pueblos so verifican dos ó más 

ubastas para el arriendo con exclusiva, 
haga V. S. comprender en su caso á los 
Ayuntamientos que tal pretendan ó hicie-
reu, que con arreglo á los artículos 207 
al 210 de ta instrucción del impuesto y 
prevención 29 de la circular de 6 de Mar
zo del año último, no es procedente más 
que la primera, si en ella se presentan 
proposiciones que cubran el precio tipo 
aceptando los precios de venta, debiendo 
únicamente celebrarse segunda, y en su 
Cc.so tercera, cuando en la primera y se
gunda respectivamente no se verificase 
el arrieudo por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles; y 

5." Que habiéndose suscitado aún al
gunas dudas acerca de la exteusiou que 
debe darse al precepto de la instrucción 
que exceptúa á los jornaleros del repar
timiento vecinal, debe tenerse muy pre
sente que la excepción contenida en el 
caso 2.° del art . 218 se refiere única
mente á los peones que están á jornal y 
lo solicitan ú obtieuen diaria ó perió
dicamente, pero no á los gañanes ó cria
dos de labor, ni á los jornaleros qoe tie
nen un salario constante mensual ó anual, 
pues los primeros vienen comprendién
dose, como es debido, en los repartos, im
putándose á sus amos la cuota que les 
corresponde, porque sobre el salario reci. 
beu manutención y con frecuencia hogar; 
y los segundos no dependen de uu jor
nal inseguro y eventual que les permite 
ser ni aparecer insolventes, siendo por 
tanto más propiamente asalariados que 
siemples jornaleros. 

Del recibo de esta orden y del cum
plimiento de lo quo en ella se preceptúa 
ilará» V. S. aviso, acompañando un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL en que se inser
te y la circular del 6 de Marzo del año 
próximo pasado, de que se ha hecho mé-
rito. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . = 
Madrid 4 de Marzo de 1881.=Ricardo 
Muñiz.=Sr. Jefe económico de Madrid. 

Circular. 

Perseverando esta Dirección geueral 
en el propósito de prevenir y vencer las 
dificultades que causa en la recaudación 
de los impuestos de consumos y cereales 
y sal la negligencia por parto de algu 
nos Municipios en acordar los medios de 
satisfacerlos, á que se refiere el art . 180 
de la instrucion do 24 de Julio de 1876, 
considera conveniente recordar á V. S., 
para su puntual observancia y la do los 
Municipios, asociados y contribuyentes, 
las reglas contenidas en la circular do 25 
do Marzo de 1878, reproduciéndolas y 
am pilándolas como sigue: 

De la elección de medios para satisfacer 
el impuesto de consumos y cereales. 

1.' El dia 21 del mes actual se reuni
rá cada Ayuntamiento encabezado 
con triple número de contribuyentes que 
representen todas las clases, "y acorda 
ráu los medios de hacer efectivos el en 
cabtzamiento general por uno, si fuere 
posible y conveniente, y si no por va 

rios de los medios que autoriza dicho 
artículo 186 de la instrucción, dando al 
dia siguiente cuenta de lo acordado á esa 
Administración; y teniendo presente para 
verificar el acuerdo , que no se per
mitirá á población alguna acudir al me
dio de reparto para cubrir totalmente el 
encab"zarniento sino cuando justifique 
haberte sido imposible satisfacerlo por 
medio de conciertos parciales ó arrien
dos. Respecto á la elección del triple uú-
mero de contribuyentes, que suele ofre
cer dadas, el procedimiento más adecua
do será dividir el número de vecinos, ex
cluyendo á los exceptuados de contri
buir al reparto por el art . 218, en tres 
clases de igual ó aproximado número de 
individuos cada una, eligiendo de cada 
clase por sorteo la tercera parte de los 
asociados. 

Ejemplo: 
Número de vecinoscontribuyen-

tes por territorial 490 
ídem por subsidio 110 
ídem por consumo que no contri

buyen por subsidio ni por ter
ritorial 300 

TOTAL. 

Individuos correspondiente á ca
da clase 

900 

300 

Los 380 menores contribuyentes cons-
t i tuyen la primera clase: los 300 que les 
siguen en importancia, según las cuotas 
de las contribuciones que satisfacen por 
dichos tres conceptos, la segunda claáe; 
y los 300 mayores contribuyentes la ter
cera. 

De cada una de estas tre3 clase debe 
salir por sorteo la tercera parte de los 
contribuyentes asociados. 

2.* Si el medio acordado fuese el en
cabezamiento ó encabezamientos parcia
les con los gremios, deberá acordarse 
tambieu si han de concederse, en caso 
necesario, por menos precio que el asig
nado á cada especie; y de acordarlo así 
nunca podrá ser por cantidad inferior á 
las dos terceras partes del cupo y sus re
cargos. También se acordará en el mis
mo acto que la cautidad que en tal caso 
resulte sin cubrir se hará efectiva, con 
su correspondiente recargo, por medio 
de reparte; pero se recomienda que los 
encabezamientos con los gremios sean 
por el total cnpo y recargos de la especie 
eu que traten. 

3.* Si los Ayuntamientos y contribu
yentes asociados acordasen el arriendo 
y considerasen mejor que el llegar á ve
rificarlo en segunda subasta por las dos 
terceras partes del cupo de todas ó cada 
una de las especies, la Administración 
municipal ó el reparto, podrán acordar 
desde luego, si lo estiman conveuiente, 
fyue se intente el arriendo por el cupo to
tal y recargos, más el 3 por 100 de co
branza; y que si no se obtiene en la su
basta primera por la totalidad, sin celebrar 
la segunda tenga lugar la Administra
ción ó el repartimiento. 

4 . a Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva eu las 
ventas, quo sólo puede verificarse en po
blaciones que no tengan más de 5.000 
habitautes dentro de su término munici
pal, y para cuyo acuerdo es necesario 
que entro los contribuyentes asociados 
ésten representados los cosecharos, los 
fabricantes y todos los industriales que 
al por mayor ó al por menor especulen 
en las especies, deberá solicitarse el in
dicado privilegio de la Diputación pro
vincial el 22 del presente m e 3 . 

5.* La Administración, por su parte, 
conocedora de los pueblos que han acor
dado la exclusiva, encarecerá á la Dipu
tación la conveniencia de que resuelva 
con la mayor brevedad las solicitudes, y 
al efecto evacuará los informes que aque
lla pida, en el preciso término do cuatro 
dias; y si algún pueblo de más de 5.000 
habitantes hubiese acordado laexclusiva, 
desaprobará el acuerdo con toda breve
dad para que, por una inteligencia equi
vocada ó pretcnsión indebida, no so re
trase la realizaciou de los medios proce
dentes, y comunicará á la Diputación que 
ha desaprobado el medio por no sor prac
ticable sin la aprobación del Gobierno. 

6.* Si el medio que se acordare fuese 
la Administración municipal, el Ayunta
miento y asociados deberán acordar tam
bién si han de efectuarse ó no aforos de 
las especies existentes en los estableci
mientos de venta para cobrar ó no á la 
Administración anterior los derechos de 
las existeucias que resulten, y al propio-
tiempo acordarán, si lo conceptúan nece- ' 
sario, que se cobre por repartimiento la 
tercera parto del cupo y recargos en pe
ríodos trimestrales, de los cuales sola
mente se hará efectivo el primero si l a 

recaudación obtenida permitiese presetu-
dir de los restautes. 

7.* Igualmente acordarán con los: 
asociados celebrar uua reunión cada mes 
del 8 al 15, para examinar la recaudación 
del mes anterior y el estado de las espe
cies adeudadas, que debe remitirse á la 
Administración á fin de acordar en su 
vista lo que corresponda al mejor ser
vicio. 

8.' En el caso de realizar por reparto 
dicha tercera parte, deberáu celebrar 
otra reunión para acordar si se puede & 
no prescindir del todo ó parte de esta 
cobranza en vista de la recaudación ob
tenida. Este acuerdo debe tener lugar el 
dia último del primer mes do cada t r i 
mestre. 

9 . a El Síndico del Ayuntamiento y 
un asociado, que elegiráu entre sí los 
asistentes, cuidarán de que para la fecha 
de dichas reuniones estén concluidos los 
datos y antecedentes que deben exami
narse. 

10. El medio ó los medios adoptados 
deberán ser sometidos por los Ayunta*-
mieutos á la aprobación de esa oficina, 
remitiendo á la misma al efecto copia del 
acta del acuerdo á que se refiere la dispo-
sion anterior con fecha 22 de este mes, 
como queda indicado, de manera que el 
25 obre en esa Administración, por la 
que deberá aprobarse, si procede, con la 
necesaria diligencia para que el Ayunta* 
miento respectivo pueda cumplir oportu
namente todos sus deberes, á cuyo fin es 
imprescindible que la aprobación obre en 
las Corporaciones municipales el dia 1.* 
del próximo mes de Abril; en la inteli
gencia de quo el medio de reparto debe 
aprobarse condicionalmente, y para el 
caso de que se justifique lo que previene 
la disposición 1.* 

De la Administración municipal. 
11. Si el medio acordado fuese la Ad

ministración municipal, el Ayuntamien
to y el Alcalde cuidarán de que se cum
plan las formalidades y reglas estableci
das por la instrucción para la Hacienda, 
do que imprescindiblemente se lleven los 
libros de ingresos para los dias pares é 
impares, como aquella establoce; de que 
meusualmente, y si la Administración 
económica lo exigiese, semanalmentc, 
se rinda á la misma nota de la recauda
ción obtenida, determinando lo que cor
responda á derochos de tarifa, á recargos 
y á arbitrios, si los hubiere autorizados, 
y el importe total de los tres conceptos. 

12. Asimismo deberán rendir, y la 
Administración cuidará de exigirlo, el 
estado del uúmero de unidades de cada 
especie adeudadas durante el mes y el 
importe de sus derechos, dato extrema
damente necesario y conveniente á los 
mismos Municipios y al público, p ° r 

cuanto puede, como antes ha acontecido, 
sor ocasión de alivio en el gravamen, 
eliminando espocies que resultasen poco 
productivas eu toda Kspaña. 

13. En manera alguna acordarán, ni 
permitirá la Administración económica, 
que se cobren arbitrios sobre especios no 
incluidas en la tarifa oficial, como no ha
ya el Ayuntamiento obtenido autoriza
ción especial expodida por ol Ministerio 
de la Gobernaciou ó provisional del Go
bernador de la provincia, la cual deberá 
solicitar si tales arbitrios fuesen necesa
rios, con la anticipación oportuna p«fj 
que pueda otorgarse ó negarse antes del 
1.° de Julio de cada año. . 

14. La Administración municipal, lo 
mismo que los arrendatarios, P 0

r 0 , c u r f" 
ráu tener efectuados áutes de 1.° oe J 
lio los conciertos especiales con los vec -
nos del extraradio por los consumos q Q * 
siguifiquen sus familias ó establccimiene 
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tos á üti de obtener los ingresosoportuna-
mente; en la inteligeucia de que á los no 
concertados no pueden aplicarse las de
claraciones contenidas en la circular de 
esta Dirección do 23 de Agosto de 1876. 

De los encabezamientos parciales. 

15. Cuando el medio adoptado sea el 
encabezamiento parcial con los gremios 
t ratantes en las especies gravadas ó el 
reparto, en cuyo caso debe iuteutarse el 
encabezamiento como si estuviese acor
dado, servirá de base para celebrar estos 
encabezamientos la cantidad señalada á 
cada una de las especies,* pero su precio 
será determinado por couveuio entre ca
da gremio y el Ayuntamiento, sin que, 
como queda dicho, pueda convenirse in
ferior á las dos terceras partes, y esto 
sólo en el caso de que por acuerdo ante
rior cou los asociados se autorizase. El 
déficit, si resultare, entre el importe de 
los encabezamientos parciales y el total 
encabezamiento general ó cupo, podrá 
cubrirse por reparto vecinal, así como el 
recargo, que no puede exceder del 100 
por 100. 

10. Estos encabezamientos parciales 
procurarán acomodarse á las prescrip
ciones conteuidas en los artículos 179 
al 183 inclusive de la instrucción; bien 
entendido que el reparto á que se refie
re el ar t . 180 es especial entre los indi
viduos del gremio por la especie en que 
t ra ten, y no les releva de figurar por sí 
y sus familias, criados, e tc . , en el repar
to general de la cantidad que los enca
bezamientos parciales ó arriendos espe
cíalos de otros artículos dejen sin cubrir. 

17. De conformidad con lo que au
toriza el art . 183 de la instrucción, pue
den tambieu celebrarse eucabezamientos 
parciales ó conciertos con los labradores 
por los jornaleros que se ocupan en las 
labores del campo, doude hubiere cos
tumbre de proveer á dstos de las espe
cies de consumo diario; pero en este ca
so no podrán figurar dichos jornaleros 
en el reparto, ni podrán imputarse á sus 
priucipales, que sólo figurarán en él 
por sí, sus familias y criados. 

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los gre« 
mios t ratantes en las especies deberán 
remitirse por duplipado para su aproba
ción á esa oficina provincial antes del 
1.° de Abril, y ser aprobadas, si procede, 
devolviéndose un ejemplar al Ayunta
miento antes del 30. 

Si convocados los tratantes en las es
pecies gravadas, á los que debe obligarse 
á concurrir, personalmente ó representa
dos, á la casa de Ayuntamiento, é invita
dos á encabezarse por la especie en que 
tratan, no aceptaran la invitación las dos 
terceras partes de los individuos del gre
mio, se extenderá acta en que se haga 
constar la negativa, que firmarán por lo 
menos tres de los concurrentes en repre
sentación de los demás, y se unirá certi
ficación de su contenido al expediente 
justificativo del medio que llegue á plan
tearse. 

De los arriendos municipales i libre 
venta. 

19. En la inteligencia de que los me
dios adoptados son los procedentes y ob
tendrán la aprobación de la Administra
ción económica, sujetándose los Ayunta
mientos al cap. 31 de la iustrucciou 
cuando haya sido acordado el arriendo ó 
el reparto (al que no se puede llegar sin 
intentar los encabezamientos y los arrien
dos y hacer constar por medio de certi
ficación que se anunciaron, celebraron y 
no dieron resultado aceptado), deberán 
anunciar la subasta con ocho dias de 
anticipaciou; celebrando la primera el dia 
1.° de Abril y la segunda y última, si 
i o ^ ° P r o P 0 8 i c ion en la primera, el dia 

4r ^ e ^ u e * i a* V i l ^ 0 , n l ) 0 ^ S emi t i r 
y fijar con oportunidad los anuncios en 
los pueblos limítrofe?, no aceptando pro
posición si uo mejorase la obtenida en un 
» por 100 por lo menos. 

20. Si ñor no cubrir el tino de la su
basta no hubo postores en la primera, 
deberá aceptarse en la segunda, el dia 
12, proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes y después pujas á la llana, 
8i el Ayuntamiento y asociados no hubie

sen acordado la administración ó el re
parto con preferencia al arriendo por can
tidad inferior al encabezamiento. 

21 . En el caso de que en esta segun
da subasta se presenten postores por las 
dos terceras partes ó más, cuyos ofreci
mientos deban aceptarse por no haber 
dado resultado la subasta primera, ni 
haberse acordado con los asociados que 
no se haga el arriendo sino por lo asig
nado en el encabezamiento, se anunciará 
y tendrá lugar el dia 24 una tercera su
basta, en la que no se aceptará sino la 
mejora del 5 por 100 y sobre ella pujas á 
la llana, adjudicándose el arriendo al 
mejor postor. 

22. Si no se presentasen licitadores 
en la segunda subasta del dia 12, quedará 
ésta abierta por ocho dias hasta el 20, y 
si dentro de ellos se hiciese proposición 
por las dos terceras partes del tipo, se 
anunciará al público la celebración de 
la tercera subasta el dia 24. 

23. El 10 de Mayo, como la instruc
ción previene, deberán estar terminados 
y remitirse á esa Administración econó
mica, para su aprobación, los expedien
tes de subastas. 

24. Del resultado de cada una se dará 
conocimiento inmediatamente á la Admi
nistración, la cual cuidará de exigirlo 
para obtener antes los expedientes, cuan
do sea posible. 

25. En los pliegos de condiciones de 
los expedientes de subasta se expresará 
siempre, como está prevenido, la clase y 
cantidad de la fianza que haya de pres
tar el arrendatario; y cuando esta con
sista en fincas, no se dejará su aprecio á 
la Municipalidad, sino que se hará cuando 
más por lo que exprese el amillamieuto. 

26. En el caso de que se desaprueben 
por la Administración los expedientes de 
arriendo, se procederá sin demora, como 
previene el art . 199, á anunciar con ocho 
dias de anticipación otra subasta única, 
á menos que el Ayuntamiento y el rema
tante se avengan á suprimir ó modificar 
las condiciones ilegales, causa de la des
aprobación, en cuyo caso se remitirá el 
expediente de nuevo al acuerdo de la 
Administración. 

27. El 1.° de Julio podrán los Ayun
tamientos dar posesión interina á los re
matantes, aun cuando no hayan recibido 
el expediente aprobado, sin perjuicio de 
cumplir lo que acuerde la Administra
ción, la cual cuidará bajo su responsabi
lidad de que la aprobación recaiga y 
conste en el pueblo antes de dicha fecha 
para que la posesión sea definitiva el 
expresado dia 1.° 

28 Antes de 1.° de Julio, constando 
ya aprobada por la Administración la su
basta, procederán los arrendatarios, con 
la aquiescencia del Alcalde, á efectuar 
los conciertos del extraradio á que se 
refiere la disposición 14 de esta orden. 

De los arriendos municipales con la 
facultad exclusiva en las ventas. 

29. Teniendo presente cuanto previe
nen los capítulos 22 y 32 de la instruc
ción, y habiendo acordado esta clase de 
arriendo el dia 21 de Marzo con triple 
número de contribuyentes, entre los que 
estuviesen representados los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, y dado co
nocimiento el dia 22 á la Administración 
económica, si se obtiene la aprobación 
del medio por la misma, sin perjuicio de 
lo que en definitiva resuelva la Diputa
ción provincial, y expresando esta con
dición en el pliego de las de arriendo, 
podrá anunciarse oportunamente y veri
ficarse la subasta en el dia 1.° de Abril; 
y si no se cubriese el tipo, el 12 la se
gunda y el 24 la tercera, si fues<- necesa
rio, como se ha señalado para los arrien
dos con libre venta, á fin de que el 10 de 
Mayo, según la instrucción previene, 
obreu ultimados los expedientes en esa 
oficina. 

30. Como queda dicho en la disposi
ción 28, podrán estos arrendatarios pro
ceder, como los otros, al cumplimiento 
de la 14. 

Del repartimiento vecinal. 
31. Cuando se acuerde satisfacer el 

total encabezamiento ó la cantidad que 
resulte sin cubrir, si se plantean otros 
medios y el recargo municipal respecti
vo por medio del repartimiento vecinal, 
se procederá con arreglo al cap. 33 de 
la instrucción. 

32. Este medio exige soma atención 
para evitar en cuanto sea posible las 
fundadas reclamaciones que con frecuen
cia motiva, por falta de un procedimien
to legal y determinado, que fije reglas 
de imposición, desarrollando el criterio 
que la instrucción establece. 

Requiere, como queda advertido y 
previene la ley de presupuestos do 24 
de Junio de 1876, justificar no haber po
dido llegar á los conciertos parciales ni 
haber obtenido resultado en las subastas; 
extremos que se acreditarán con certifi
caciones especiales referentes á los actos 
que no dieron resultado. 

33. Autorizado que sea el reparti
miento, se elegirá para ejecutarlo un nú
mero de vecinos igual al de los Conceja

les; y para que tengan representación 
las diversas clases contribuyentes en la 
forma indicada en la disposición 1. ' do 
e3ta orden, se elegirá por sorteo de cada 
clase un repartidor hasta reunir la terce
ra parte de repartidores, eligiendo el 
Ayuntamiento también entre las demás 
clases, sin sorteo, las dos terceras par
tes restantes hasta completar el número 
de repartidores. 

34. Esta elección se verificará por el 
Ayuntamiento en sesión pública extraor
dinaria, á la cual se invitará á coucurrir 
á tres individuos que sepan leer y escri
bir por cada una de las tres indicadas 
clases contribuyentes, y en las pequeñas 
poblaciones donde no pudieran asistirtan-
tas personas en que concurran dichas 
circunstancias, las que sea posible, pro
curando de todas maneras que presencien 
la elección tres individuos por cada clase. 

35. Elegida la Junta repartidora, con
sultará ésta para la clasificación de los 
contribuyentes el reparto de la contribu
ción territorial, la matrícula de subsidio 
y los repartos anteriores municipales ó 
de consumos que obren en la Secretaría 
del Ayuntamiento; teniendo muy presen
te que el repartimiento de consumos y 
cereales ni puede ni debe ser proporcio
nal ni relativo á las cuotas que paguen 
de contribución, porque se convertiría en 
recargo de ellas, sino uu dato para atr i 
buir la clase á que el contribuyente cor
responde; de suerte que si, por ejemplo, 
el mayor contribuyente fuese soltero ó 
viudo cou un solo criado, no se le podrá 
señalar más cuota que la que correspon
da á dos personas de la primera clase. 

36. Respecto á los criados, deben dis
tinguirse los propiamente dichos que vi
ven inmediatos á sus amos y participan 
generalmente de su sistema de alimenta
ción, y los jornaleros que reciben el sus
tento diario. 

37. Los primeros pueden figurarse en 
la clase que sus amos, y si pasaren de 
seis en la inmediata inferior; pero los 
otros deben siempre figurar en la ante
penúltima clase. 

38. El art . 213 de la instrucciou se 
ñala los tipos de consumo que han de ser
vir de base para calcular y verificar el re
parto, y autoriza que estos tipos puedan 
reducirse á la mitad ó aumentarse hasta 
el triple para acomodar las cuotas indivi
duales á las especiales circunstancias de 
las familias. 

39. El cuadro de consumos de espe
cies que según dicho artículo pueden 
atribuirse por persona á las clases 1." y 
última es el siguiente: 

Categoría superior, tipos máximos ó triplicados impu
tables por individuos á los de más favorables cir
cunstancias 

Categoría inferior, mitad de íos'típos'mínimos".. . ' . . . 

Carnes. 

Kilogramos. 

42 
I 

Aceite. 

Kilogramos. 

80 
1 

Aguardicn-1 Vinos 
les y licores, i y vinagres. 

Litros. 

15 
V, 

Litros. 

300 
6 

Cereales. 

kilogramos. 

Ollli 
25 

Pescados. 

Kilogramos. 

18 
V, 

Jabón. 

Kilogramos. 

18 
V, 

Carbón. 

Kilogramo!. 

1.200 
50 

mm ̂ « ^ T q ^ ^ S ^ r p M a c i a a e s 011 c a d" n n a d e u* 9 c i s ^ •»"> 

•r i .) Cuota individual máxima 
rara ios pueblos ue « t a m a l . - , d c r a - | d < 

mínima 
, , . , , . . . , * a ( Cuota individual máxima 

Ídem id. de la tarifa 2 .* j ¡gg l d m m i r o a 
. . . . . . . i . . , I Cuota individual máxima 
Ídem id. id. de la tarifa 3 . . . j ¡ ( ] roíninia 

. ¡ - r i • i Cuota individual máxima 
Ídem id. id. de la tarifa 4 . . . . j l d e m - d m í n i i n a 

, , ( Cuota individual máxima 
ídem id. id. de la tarifa 5.».. j J ( l c | n ¡ d i m m m a 

_ * . . . . . i . ., o . l Cuota individual máxima 
ídem id. id. de la tarifa b. . . . i idciu id. miniína 

Carnes. Aceite. 
Aguar
dientes y 

licores.' 

Vinos 

Wna'grts. 
Cereales. Pescados Jabón. Carbón. TOTAL. 

Ph. Ct. Ph. Ct. Ph. Ct. Ph. & Ph. Ct. Ph. Ct. Ph. Ct. Ph. Ct. Ph. Ct. 

2'<J5 
0'O7 

2*40 
IIMIS 

l'SO 
O'OO 

6 
0 ' I2 

3'84 
t e n ; 

0*86 
O'OI 

1*26 
0*03 

2*40 
0*10 

21 
0 '03 

: w s 
u'Oü 

2'70 
O'OO 

l'Sn 
0*00 

12*50 
0'25 

3*84 
0 ' l b 

0-30 
0*01 

l '2b 
0'03 

2-40 
0*10 

28*04 
0'79 

4-20 
0*10 

3 
O'IO 

l'SO 
O'OO 

15*50 
0'3I 

3*84 
0*10 

0 '72 
0 '02 

1*26 
0'03 

3 
U'I2 

33*32 
0'9U 

4*02 
Ü ' l l 

3'3o 
0*11 

l'SO 
0*00 

22 
0*4-1 

•l'32 
iris 

1 'OS 
0*03 

1-11 
0'04 

3'GO 
0*15 

42*16 
1*12 

5'04 
0 '12 

3'60 
O'12 

2 ' l ü 
0'07 

25 
0'50 

4'5b 
O'IO 

1*08 
0'03 

1*44 
H'ii4 

3*60 
0*15 

4(5*42 
1 '22 

0*30 
I M 5 

3'90 
0*13 

2'10 
0'07 

31 
0'G2 

l'SO 
0'20 

M I 
0'04 

2'10 
0*06 

3*60 
0'15 

55*80 
1'42 
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41. Do estos valores resulta que la 
euota personal menor asta contenida en 
la mas alta 38 veces, por lo minos, en 
las poblaciones que se rigen por las t a 
rifas 5.* y 6 / , ó sean las do 40.001 habí-
tantas eu adelante; 37 en las de 3.* v 4 . ' , 
ó sean las de 12.001 á 40.000 habitantes; 
30 en las de 5.001 412.000, y 33 veces 
en las poblaciones de 5.000 ó menos ha
bitantes. 

42. Kstas cuotas ó tipos extremos 
permiten establecer una extensa escala 
para la clasificación de los contribuyen
tes al realizar el repartimiento; así en 
li&9 poblacioues de 5.000 ó menos habi
tantes, pueden fijarse 33 clases, de las 
que la primera será la de los contribu
yentes que deben pagar la cuota supe
rior, ó sea contribuir con 33 unidades 
por persoua, siendo la unidad la cuota 
inferior; á la 2 . ' clase corresponderán 
32 unidades, 31 á la 3 \ 30 á la 4 . a . 29 á 
la 5. m , 28 á la 6. a , 27 á la 7.m , 2G á la 8 . a , 
25 á la 9.*, 24 á la 10, 23 á la 11, 22 á 
tH 12, 21 á la 13, 20 á la 14, 19 á la 15, 
18 á la 16, 17 á la 17, 16 á la 18, 15 á la 
19, 14 á la 20, 13 á la 21 . 12 á la 22, 
11 á la 23, 10 á la 24, 9 á la 25, 8 á la 
26, 7 á la 27, 6 á la 28, 5 á la 29, 4 á la 
30, 3 á la 31 , 2 á la 32; y por u l t i m o , 
una uuidad, oséa la cuota inferior, á l a33 . 

43. Como en muchas poblaciones, por 
su pequeña importancia, no es necesario, 
ni sería posible dividir eu tantas clases 
los contribuyentes, pueden establecerse 
solamente 17 clases, contribuyendo siem
pre la primera con las 33 unidades, y 
la última, ósea la 17, con una unidad; y 
señalándose á las otras quince 31, 29 ,27 , 
25, 2 3 , 2 1 , 19,17, 15, 13 ,11, 9. 7, 5 y 3 
unidades respectivamente. 

44. Por último, si aun este número de 
clases se considerase excesivo, como en 
efecto loes para muchas poblaciones, con 
especialidad las que no llegan á 2.000 
hab i tan tes , podrán establecerse como 
mínimo nueve clases, de las que la pri
mera y la novena contribuirán con 33 y 
una unidad respectivamente, como ya se 
ha indicado, y las otras siete con 29, 25, 
2 1 , 17, 13. 9 y 5 unidades, también res
pectivamente. 

45. Del mismo modo se hará la clasi
ficación en las demás poblaciones, tenien
do, sin embarco, presente que en ellas 
podrá darse mayor amplitud á la escala, 
puesto que podrán fijarse hasta 36 cate
gorías ea las comprendidas en la segun
da clase de la tarifa, 37 ec las de las ter-. 
cera y cuarta y 38 eu las de quinta y 
sexta; y que en ningún caso deberán 
establecerse menos de la nueve se
ñaladas , también como mioimo, para 
l a 3 poblaciones de 5.000 ó menos habi
tantes 

46. Antes de efectuar la división de 
contribuyentes, los peritos procederán 
aisladamente , y sin concurrencia del 
Ayuntamiento ui del público, á eliminar 
á los que con arreglo al ar t . 218 do la 
instrucción, deben ser exceptuados del 
impuesto. 

47. También antes de efectuar la di
visión ó clasificación procederán á calcu
lar lo? consumos que puedan atribuirse á 
los establecimientos de baños medicina
les, fonda?, paradores, posadas y hospe
derías, calculando las personas que coa-
curran temporalmente á unos y diaria
mente á otros, sin comprenderá los due
ños de los establecimientos si permane
cen siempre eu la población, porque sólo 
se trata de apreciar el consumo extraor
dinario do los traunseuutes, y restarlo 
del importe del reparto, en lo cual se 
figurará en su respectiva clase á los duo-
ños de dichos establecimientos si no son 
trauseuutes también . . 

48. Con arreglo á la prevención 4.* 
de¡ art. 218 de la instrucción, el impues
to de estos transeúntes deberá imponerse 
á los dueños de los establecimientos en 
que se hospeden por los consumos que 
hagan . 

49. Las cantidades que so calculan 
I por consumo de los transeúntes se harán 
| efectivas en totalidad tic dichos dueños 
[ en la época de la concurrencia forastera, 

cuando es por temporada; y siendo cons
tante , en las épocas de costumbre. 

50. Ku esta inteligencia, la J u n t a r e -
partidora procederá á hacer constar sus 
trabajos en esta forma: 

I M P U E S T O D E C O N S U M O S Y C E R E A L E S . 

PROVINCIA DE l'UKKLO 1»K 

Repartimiento del impuesto y sus retxtrgos en el año económi'.n de 1 3 8 0 - 3 1 . 

El número de habitantes, según el último censo, es de . . . . 4.000 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo . 7 
lian dejado de existir en el pueblo, según relación adjunta nú- I 

mero l 10 J 87 
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según reUcion nú- i 

mero 2 70 

Ifabitantes que son á contribuir 3 9 1 3 

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales 13.600 
Ídem el recargo municipal de 100 por 10n , . 13.000 

Suman 26.000 

A deducir: 

l'or el encabezamiento gremial de cereales 4,100 _ 
ídem por el arriendo del vino «¿JÉOO'T* 

TOTAL. 7.G0047f> 7.600*75 

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas. 

Quedan 18.399*25 

920 

TOTAL •• 19.319*25 

.Nóminos y ap<*lliilo«» • 1 1 
contribuyanle . 

e l . \ s r . 

10 
11 

¡>.s 

20ó 
200 

\>. N:i/.-.irio Nuñr/. 
D. N. N . . . . 

i 

tUASK 2. 

Número de Unldailw que ¡ Cuota anua). | iriinrslral. 
personas a su rcprcsa-nlan 

cargo. en Mal 

Idfiu 

l'Uts. <Jts. l'tas. CU. 

I 

D. N.'N. . 
D. N N... 

CLASE 8.1 

D. N. N 

CLUJE 9 * 

ü. N. N 
D. N. N.. ••• 

m 

5S 
203 

n:v.V2 
¡41*90 

I74'5S 

Totai.es. 

2 

3 , 9 1 3 

40*50. ! 

2V3S 
35*47 

12*17 

16*12 

1-72 

» 

i *">*» 
o*43 
» 

IS.230*75 4.570*19 

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan transeúntes por el 
consumo que se calcula á éstos, según rolacion núm. S, y que se deduce de lo 
que se ha de repartir á los vecinos I 03s*5o 

/./ nido á repartir 13.250*75 

Para realizar este repartimiento se 
han dividido los contribuyentes en nueve 
clases, correspondiendo 33 unidades á 
la l.*; 29 á la 2. ' ; '25 á la 3 . ' ; 21 á la 4 A 
17 a l a 5. ' ; 13 á la 6. ' ; 9 a l a 7 . ; ¡> á la 

8.*, y 1 á la 9.*; y representando en to-. 
talidad 21.250 uuidades, resulta gravada 
cada uuidad con 86 céntimos de peseta, 
habiendo correspondido á cada vecino las 
cuotas que á continuación se señalan: 

Importa este reparto las expresadas 
18.280 pesetas 75 emitimos. 

Y para que conste, y habieudo aten 
dido las reclamaciones procedentes y 
desechado los improcedentes, las firma 
mos y eutregamos en este dia al Ayun
tamiento de mil ochocientos ochenta. 

(Firmas de los repartidores.) 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

Examinado este reparto, y hallándo
lo conforme y acomodado á la instruc
ción y disposiciones vigentes, acuerda el 
Ayuntamiento que se exponga el públi
co por ocho dias para que dentro de ellos 
reclame el que so considere agraviado; 
en la inteligencia de que el octavo por la 
noche se reunirá el Ayuntamiento, y en 
sesión pública, de que se extenderá acta, 
se resolverán las reclamaciones pendien
tes, y se harán constar los nombres de 
los contribuyentes que hayan reclamado 
en tiempo, hayanse ó no conformado con 
lo resuelto por la Corporación, para esta
blecer esta formalidad más, como prueba 
de haber acudido en tiempo oportuno, á 
los fines que puedau convenirles, y de 
ooya acta se unirá copia al reparto. 

E u . . . . á de 188 

El Alcalde El Siiulico, El Secretario. 

Diligencias <ic Habiendo expuesto al 
- M - M . . . . . . , ¡ , .ú - publico por ocho dias o í -

Mico, sesión y uu- ¡ \ , , . 
diencia extraordi- te reparto, y habiéndose 
nana y aprobación anuuciado la exposición 
y a r t o > , Í S Í O I l d e l r C ~ p o r e í l i c t 0 3 y celebrado el 

Ayuntamiento una sesión 
extraordinaria para resol-
ver en corporación las re
clamaciones cuya relación 
y resultado se hace cons
tar en la copia del acta 
quese une á continuación, 
se aprueba dicho reparto 
por el Ayuntamiento, y se 
hace constar también pa 
ra que con su copia pue
dan remitirse á la Admi
nistración económica de 
la provincia. 

(Fecha y firmas de los 
individuos del Ayun
tamiento.) 

51 . Despaos de hecho el señalamiento 
de unidades contributivas correspondien
tes á cada vecino, y antes de proceder á 
la liquidación de las cuotas que las uni
dades signifiquen, deberán los repartido
res anunciar al público que el proyecto de 
reparto se expone al mismo por dos dias 
para que se puedan producir las observa
ciones y reclamaciones verbales que sean 
justas, uniendo al reparto acta de las re
clamaciones producidas y resoluciones 
adoptadas. 

52. Hechas las modificaciones que 
motivo cualquier error ó dato equivoca
do, se procederá á la liquidación de las 
cuotas. 

53 . A este fin, para averiguar qué 
cantidad corresponde á cada unidad 
contributiva, se dividará el total reparti
ble entre las unidades, y el resultado se
rá lo que á cada unidad corresponda. 

Bjémplo: asciende el total á repartir 
á pesetas 18.280*75, y el total de unida
des á 21.250; y como éstas sou más que 
aquellas, deben reducirse las pesetas á 
céntimos, lo que se obtiene cuando, 
como eu este caso, los hay, con suprimir 
la coma, y si no agregar dos ceros, de 
esta suerte: 

1828075 21250 

0 1 2 X 0 7 5 
000505 

80 céuts. 

54. Siendo 86 céntimos de peseta lo 
que correspoude á cada unidad, para 
fijar á cada vecino lo que lo coresponda 
solo habrá que multiplicar las unidades 
que se le atribuyan por los céntimos, y 
el resultado será la cantidad en pesetas 
y céntimos que deba asignárseles por 
cuota anual. Ejemplo: D. Nazario Ñu 
ñez figura con 

Unidades 165 X 
0*86 

9*90 
13*20 

141'90 cuota anual qoe 

le corresponde eu pesetas y céntimos. 

55. Ultimado el repartimiento y ex-, 
puesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, se anuuciará asi al público por todos 
los medios de publicidad acostumbrados 
en la localidad respectiva, para que los 
contribuyentes por sí ó por persona de
legada puedan examinarle en sus bases y 
detalles dentro de los ocho dias, según 
previene el art . 222 de la instrucciou. 

56. Todo contribuyente puede exigir 
d'.'l Secretario ó eucargado de la exhibi
ción del repartimiento una nota fechada, 
firmada y sellada, eu que se consigue la 
clase, número de uuidades y cuota anaal 
que se le señalare. 

57. Si el contribuyente produce re
clamación, su le proveerá, si lo solicita, 
de una uota análoga, haciendo constar 
además en ella: si ha sido resuelta negati
vamente, que ha sido presentada en el 
tiempo hábil y desestimada por improce
dente. 

58. líl «lia último do los ocho que de
bo estar expuesto el repartimiento, se 

1 reunirá todo el Ayuntamiento por la no
che en sesión extraordinaria á fin de re
solver las quejas y reclamaciones p o 
dientes, y so harán constar eu acta espe
cial que deberá unirse también al repar
timiento, firmada por los individuos de 
la Municipalidad, las reclamaciones he
chas y las resoluciones recaídas. 

59. Kl reparto original deberá oxteu-

http://Totai.es
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dcrse en papel del sello 11.°, y la copia 
en papel de oficio. 

60. Como el medio de reparto siem
pre obliga á esperar al resultado de los 
encabezamientos ó arrieudos, los repar
tidores deberán comenzar sus trabajos el 
l / d e Mayo para darlos por terminados 
el 1.° de Junio, á fin de que el 10 obren 
en la Administración y pueda estar 
aprobado el reparto definitivamente con 
la oportunidad necesaria para efectuar á 
tienq o la cobranza. 

61. Cuando lo acordado hubiese sido 
la Administración municipal, el reparto 
respectivo á lo autorizado, que uo podrá 
ser más de la tercera parto del cupo y 
recargos, deberá también comenzarse y 
concluir por los repartidores eu el mis
mo término. 

Del impuesto de la sal. 
62. Según las reglas establecidas por 

Real orden de 14 de Julio de 1877, la 
cobranza de este impuesto puede obte
nerse por los medius siguientes: 

1.° Por Administración municipal, ó 
sea exigiendo y cobrando á la entrada 
de la población sobre cada 100 kilogra
mos de sal que se introduzcan con desti
no al consumo, el derecho que con arre
glo á la autorización contenida en el pre
cepto primero de la citada Real orden 
acuerde la Municipalidad. 

2.° Por encabezamiento parcial con 
los tratantes en la especie, ó sea expen
dedores en la localidad y su término, y 
consumidores al por mayor si é9tos ad
quiriesen la sal de fuera. 

3." Por arriendo, con libertad en las 
ventas de los derechos señalados por el 
Ayuntamiento sobre dicho artículo des
tinado al consumo de la localidad. 

I 4.° Por arriendo de dichos derechos, 
con la facultad exclusiva en las ven
tas; y 

5.° Por repartimiento vecinal de todo 
cupo, ó del déficit, si lo hubiera, por no 
haberse obtenido por concierto, arriendo 
ó administración municipal más que las 
dos terceras partes del señalamiento. 

63. Atendida la semejanza del im
puesto de la sal al de consumos y cerea
les, los Ayuntamientos acordarán con 
oportunidad, ó sea el 21 de este mes, los 
derechos quo la sal haya de satisfacer 
en el próximo año económico; y si lo es
timan conveniente, puede incorporarse 
el derecho qne ha de pagar la sal á la 
tarifa de consumos y cereales, y admi
nistrar, concertar ó encabezar y arren
dar sus derechos como otro artículo cual
quiera de los comprendidos en dicha 
tarifa, si el Ayuntamiento no hiciese uso 
de la facultad exclusiva en las ventas. 

64. No obstante la regla anterior, los 
Ayuntamientos menores de 5.000 almas 
que obtengan de las Diputaciones pro
vinciales facultad de la exclusiva, po
drán incorporar, al arriendo de los dere
chos de los artículos autorizados, el de 
la sal. 

65. El repartimiento podrá verificar
se, según autoriza la Real orden de 27 
de Enero último, juntameute y en el 
mismo reparto que se haga por consu
mos y cereales, empleando iguales proce
dimientos, verificándolo, eu los mismos 
plazos, los mismos encargados de la for
mación del otro, con sólo poner la expre
sión adecuada en el encabezamiento y 
pié, y añadir una columna que diga cuo
ta de la sal, y otra que totalice e s t a y la 
anterior de consumos y cereales, en esta 
forma: 

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL. 

PROVINCIA DK. PUEBLO DE 

Repartimiento de consumos y cénales y sus recargos, y del impuesto de la sal 
el año económico de 

El número de habitantes, según el ultimo censo de 1877. es de 4.000 
Transeúntes la noche del censo, según el mismo 7 \ 
Han dejado de existir, secun relación adjunta núm. 1 10 ( 87 
Exceptuados j or el art. 218 de la inttruccion, según relación nú- i 

mero 2 70 

en 

Habitantes que son ácontriluir 3.013 

Péselas. 

Importa el cupo del Tesoro por consumoíy cereales 13 qqq 

Ídem el recargo del 100 por 100 i . ! ! ! ! ! !* . ! ! ' . 13*00(1 

A deducir: 
Swm 26.000 

Por encabezamiento gremial de cereales 4 400 
ídem por el arriendo del vino . , . 3*200*75 

TOTAL 7.600*7! 7.000*75 

R c t t a n 18.399*25 
Cinco por 100 pora suplir partidas fallidas. 

Suma.... 19.319*2? 
'¿upo de la sal ~ 
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.. " . " . * . " / . . \ ' . \ \ \ \ \ \ ' ¡SQ 

¿Suma. 3.150 

De manera que resultan por obtener 
Señalado á los dueños de establecimientos en 

que se hospedan transeúntes por el consu
mo que se calcula a éstos, según relación 
número 3, y que se deduce de lo que se ha 
de repartir entre el vecindario 

ídem á los vecinos por la sal que consuman 
en esta población sus ganados, según rela

ción número 1 

LVpiido á repartir. 

Por 
consumos y 

cereales. 

19.319*25 

1.035*50 

18.280*75 

Por sal. 

167j 

50oj 

3.150 

667 

2.4S3 

t o t a l . 

Peseta» renls. 

22.469*25 

1.7u5'.V.i 

20.763*75 

preL* E V ° r e l a t Í V ° M r C I ) 2 T t 0 d e ! a flal d e b e n s e S u i r s e 1 0 3 m i s r a o s procedim 
í , ?dX a P ° r C ° U 8 U r a 0 S 7 6 8 ' v e r i f i c a o d ü e l r < ? P a r t o «cguu el s i g S e 

NOMBRES 
y apellidos <ie los 

contribuyente». 

Número 
de 

personas. 

Unidades 
que 

representan. 

Cnota amial 
por consu
mos y ce

reales. 
ídem por 
la sal. 

TOTAL. 

Pesetas. 
Cuota 

trimestral. 

Clase 1.' 
Clase 2 / 
Etc. etc 

TOTALES... . 

Clase 1.' 
Clase 2 / 
Etc. etc 

TOTALES... . 3.913 21.250 18 280*75 2.483 20.763*75 5.190*94 

Itnporta este reparto las expresadas diez y ocho rail doscientas ochenta pesetas 
setenta y cinco céutimos por consumos y cereales, y dos rail cuatrocientas ochenta 
y tres por sal, que á una suma hacen el total de veinte mil setecientas sesenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

Y para quo conste y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y desecha
do las improcedentes, lo firmamos y entregamos en este dia a l Ayuntamiento 
de 1880. 

(Firmas de los repartidores.) 

(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado eu la prevención 50.) 
67. Aunque es potestativo en los 

Ayuntamientos formar un reparto por 
cada uno de los dos impuestos de consu
mos y cereales y dé la sal, ó comprender 
los dos impuestos en un solo reparto, se 
les recomienda, como más económico y 
meínos trabajoso, la formación de uno 
solo. 

Esta Dirección general excusa enca
recer á V. S. nuevamente la necesidad 
de que se observen con exactitud las au-
teriores reglas, porque á su buen juicio 
deja el aprecio de lo mucho que con ellas 
se facilita la oportuna recaudación, ten
diendo á vencer las dificultades de loca
lidad que repetidamente se ofrecen. 

Del recibo de esta orden, y de haber
la publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, se servirá V. S. darme 
inmediato aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 do Marzo de 1880.= Carlos 
Gro t t a .=Sr . Jefe de la Administración 
ecouómica de la provincia de 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 10 de Marzo de 1881 . = E 1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

Ijiíiiteieiitos. 

Dngnnzo d e Arr iba . 
Próxima la época en que ha de empe

zarse la formación del apéndice al ami-
llaramiento de esta villa, base que ha 
servirpara la derrama de la contribución 
territorial en el próximo ejercicio de 
1881 á 82, es indispensable que los con
tribuyentes en este término municipal y 
en el improrogable término de 20 dias, 
á contar desde que aparezca inserto este 
en el BOLETÍN OFICIAL, presenten en la 
Secretaría de esta Corporación y por du
plicado las relaciones juradas que pre
viene la legislación del ramo de las al
tas y bajas que hayau experimentado en 
su propiedad; previniéndoles que t rans
currido que sea el plazo iudicado sin que 
las hayau preseutado, no les serán admi
tidas, parándoles el perjuicio á que por su 
morosidad dieren lugar. 

Lo que se auuneia para conocimiento 
de los interesados, rogando á los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos do Madrid 
y Alcalá de Henares, así como á los de 
Torrejorj y Ajalvir, denáes te anuncio la 
publicidad posible á los efectos indi
cados. 

Daganzo de Arriba 8 de Marzo de 
1881 .=E l Alcalde, Mamerto Godin. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v l n t a 
En virtud de providoncia del Sr. Juez 

de primeru iustaucia del distrito de Bus-
nav :.3ta de esta capital, refrendada del 

infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á Josefa Caloro y Bernardina Arias, que 
en Julio del año último habitaban eu la 
calle de la Reina, núm. 11, cuarto bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
que dentro de dicho término comparez
can en el mencionado Juzgrfdo y Escri
banía á prestar declaración en causa cri
minal que por estafa se instruye contra 
Francisco Arias Cano. 

Madrid 8 Marzo do 1881.= V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Esteban de l a M a l l a . = El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Esteban de la Malla y Malla, Jnez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corto, se cita, llama y emplaza 
por medio, del presente á Felisa Calde-
rari Ortega, de 23 años de edad, soltera, 
criada que fué de Doña Julia Moscosi, 
cuyo domicilio se ignora, y á María N., 
asistenta de la misma señora, quo no cons
tan sus circunstancias y actual paradero, 
con el fin de que dentro del termino de 
ocho dias comparezcan en esto Juzgado 
para la práctica de ciertas diligencias 
acordadas en causa criminal; bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 8 do Marzo 1881.=V.° B.°^= 
Mal la .=El actuario, Antero Martin In-
sausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á Dou 
Juan Labaig, Antonio Catalina y Miguel 
González, que han habitado respectiva
mente en laacalles de San Roque, núm. 8, 
principal; Mesón da Paredes, u6m. 58, y 
Mediodía Grande,núm. 17, cuarto segun
do, para que dentro de dicho término com
parezcan en mencionado Juzgado y E s 
cribanía con el fin do que pueda practi
carse una diligencia acordada en causa 
criminal que se iustruye contra Manuel 
Fernandez Lara. 

Madrid 8 de Marzode 1881.=V.° B . ° = 
El Juez, Esteban déla Malla .=E1 actua
rio, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada eu 
el juicio necesario de testamentaría de 
Doña J o a q u i n a Garcés do los Fallos, se 
sacan á subasta varios muebles, valorados 
en 725 pesetas, los cuales están de mani
fiesto en el cuarto segundo do la casa nú
mero 27 calle de Juanelo. Para el remate 
se ha señalado el 21 del actual, á las dos 
de la tarde: no so admite postura que no 
cubra dicho valor, por pertenecer á meno
res, y para tomar parte han do consig
narse 125 pesetas. 

Madrid 4 Marzo 1881.=V.° B. = 
El Juez, Mal l a .=El Escribano, Matías 
Aranda. 

C e n t r o . 
D. Jcróuimo Sánchez Sañudo, Magistrg-

do de Andieucia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza por término de 15 dias 
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á Enrique Benito Estecha, cuyas circuns
tancias personales son: estatura regular, 
color quebrado, bigote negro, y visto 
pantalou do pana, americana de castor; 
es natural de Colmenar de Oreja, hijo do 
Julián y Juliana, y de 20 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en referido término y á las horas de au
diencia comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ox-convento de las Salesas, á respon 1er á 
los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se instruye por el delito de 
estafa de 4.000 rs. con un vale que se 
le confío; apercibido quede no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los de-

f>endieutes del J ú z g a l o é individuos de 
a ronda judicial, procedan á la averigua

ción del paradero del referido individuo, 
y si lo consiguiesen le pongan en la cár
cel de hombres en clasa do detenido á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1881.=Jeróuimo Sánchez Sañu lo .=Pur 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fouseca, Juez de primera ins-
. tancia del «distrito del Congreso de es

t a Corte. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á las personas que posean un reloj de oro 
de cinco esferas; otro idem de señora con 
leontinadel mismo metal, de tres hilos, con 
nn pasador y varios dijes, que uno repre
senta la Virgen del Pilar; una sortija de 
oro con cinco brillantes montados al aire; 
unos pendientes de oro con dos brillantes, 
cuyas alhajas le han sido hurtadas á Doña 
RitaNovoa, para quedentro del término de 
10 dias las presenten en e3te Juzgado y 
K i • -ibanía del que refrenda, bajo aper
cibimiento de proceder á lo que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
N 1881.=Mariano Fonseca .=Por mandado 

de su señoría, Rafaol Valdivieso. 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
d« primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
p »r el infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta la mitad de una 
Bol« -uta en esta villa y su callo de Orilla, 
número 4 moderno, que toda ella ocupa 
una superficie de 4.056 pies cuadrados 
con 79 décimas cuadradas de otro; ha si
do tusada en 94 620 pesetas, y por cou-
suruiento su mitad eu 47.310 pesetas: 
p \ra la celebración del remate so ha se-
ñ '.la:!o ol d b 12 del próximo mes de Abril, 
á R una do su tarde, en la sala de audien
cia del Júzga lo , hasta cuyo dia se halla 
ráu los autos de manifiesto en la Escri 
foanía de mi cargo. 

Madrid 11 de Marzo de 1831.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 164 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos. Juez de pri 

mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente se cita y llama á los 
parieutes de un hombro desconocido, 
como de 30 años de edad, color bueno, 

Eelo, cejas y barba rubios, ojos pardos y 
oca regular, que el dia 4 de Febrero úl

timo apareció ahogado en la orilla del rio 
M cizañares , término jurisdiccional de 
Ribas de Jarama y sitio llamado del Jar-
dinillo, así como á cuantas persouas 
puedan i a r razón de quién pueda ser ú 
mencionado desconocido, causas que pro
dujeran su muerte y quién ó quiénes sean 
los responsables de ella, para que en el 
térmiuo de 10 dia*, á contar des le su in
serción en los periódicos oficiales, cora 
parezcan en este dicho Juzgado á la prác 

i da una diligeucia judicial; aperci 
Lleudóles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 Je 
ó.rsso de 1881.=Gregorio Viei to.=Por 

üiHiidado de aa señoría, Juan Feruaudez 
Ballesteros. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu do 20 de Noviembre de 1879, esta 

Dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Abril, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de las Huelgas á Borines, 
por su presupuesto da contrata de 
140.998 pesetas 48 céntimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Goberna-
dordela provincia; bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 7.100 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento qu3 acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méno3 de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 8 i . = E l 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. X. N.j vecino do enterado del 

anuncio publicado cou fecha 9 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras d i la carre
tera de tercer orden de las Huelgas á 
Borines, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fíjalo; pero aivirtiendo que 
será deséchala toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la can -
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

actual en que tendrá efecto, y en cuyo 
local está de manifiesto el artículo y 
pliego do cou liciones todos los dias no 
feriados, de diez de la mañana á cuatro 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 3 1 . = L i l i s -
lao del Corral. 

Direeeion de la Cija general de 
Depósitos. 

Hibiéudoso extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja Central 
con fecha 14 de Junio de 1871 y los nú
meros 6.723 de entrada y 3.777 de regis
tro, del concepto de noco3ario, por valor 
de 500 pesetas, á favor da la viula 
é hijos de M. Advarez, para optar á h 
subasta de impresiones de la Sección y 
Gabinete Central de Correos, se previene 
á la persona en cuyo podor se halle que 
lo presente eu esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, uú.n 9; en la 
inteligencia d i que están tomadas las 
precauciones oportunas pira que no se 
entrega el depósito sino á su legítimo 
dueñ) , quedando dicho resguardo sm nin
gún valor ni efecto transcurridos quesean 
dos mesas des le la publicación do esta 
anuncio eu la Gacela de tfairit siu ha 
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Marzo de 1881 .= El 
Director g iusra l , Escolástico de la 
Parra. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Publícalos varios anuncios y llama
mientos, señaladamente en la Gaceta leí 4 
del corriente, invitando que se proseuten 
á hacer las reclamaciones que consideren 

justas los que posean resguardos de eni-
peñ >s de alhajas del raes de Noviembre 

| do 1879, cuya» pir t idas caduca las debie
ron venderse en el raes de Enero último, 

I y fueron sustraídas en la nocho del 10 al 
I I del mismo, se invita de nuevo, cou el 

I mismo fin, á los que todavía uo se han 
presentado; en inteligencia de que se ob
servarán las prescripciones siguientes, á 
tenor de lo resuelto por el Consejo de 
administración: 

1 . a Los que posean dicha clase de 
resguardos, y los que representen par
tidas de alhajas que también debieron ser 
vetididas en el citado mas de Enero de 
1881 por haber solicitado la venta volun
taria, se presentarán cualquier dia que no 
sea festivo ni haya ventas, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, al 
encargado de ia sala de alraouedas para 
hacer las reclamaciones, previa presen
tación del resgu »rdo y declaración de los 
objetos, verificándolo precisamente dea-
tro del plazo le un año, á coutar desde la 
fecha de este anuncio. 

2.* Termiuado dicho plazo, que será 
á la fecha do 28 de Febrero de 1882, pa-
sarau á figurar las partidas peudientes, 
por su valor en tasación para la venta, á 
tenor de las listas publicadas, á la cuenta 
de restos por lotes vendidos, conservando 
su importe á disposición de los dueños 
por el acostumbrado térmiuo de 10 años, 
sin derecho de obtener ninguna otra c la
se de indemnización. 

Lo que se publica en la Gaieta, Dia
rio de Aoisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia p i ra conocimiento de los inter 
resa los, y á fin de que eu ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia. 

Madrid 28 le Febrero de 1881.=El 
Director, Braulio Auton Ramírez. 

Factoría do utensilios de Mairii. 
PRIMERA DKCBN'A DB MARZO DE 1831 . 

NOTA de lascompras oerijloadas eneste istahle:i>nieU> .Ur.vtii la expresada decena. 

Dias. 

8 
I 
» 
A 

» 

NOMBRES. Clase. Cantidad. 
PRECIO. 

Péselas r¿nts. 

D. Bernardo Prieto 

D. Juan Gonzalo 

Aceite 
Carbón 

4 . 0 0 0 litros. 
3 2 . 0 0 0 ki logra. 
2 0 . 0 0 0 id . 
2 0 . 0 0 0 id. 

1 .000 id. 

0*14 
0 8 1 3 
0 ' 13 
0<18 
0«05 

Maoriu íu oe . u i r / . j i w - - " " • •» 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Comisaria de Guerra da Madrid. 
El Comisaria de Gu?rra, Inspector de 

utensilios de esta plaza, hace saber que 
debiendo procederso, según lo dispuesto 
por la Superioridad, á la venta eu pública 
licitación verbal do 2.009 kilogramos de 
trapo viejo de lana, procedente de man
tas y capotes de centinela troceados eu 
el taller de costura del establecimiento, 
se convoca por el presento á dicho acto , 
para que las porsouas que deseen inte
resarse eu él puedan preseutarse en la 
Comisaría de Guerra, Inspección do di
cho servicio, sita en el barrio del Pacifi
co, antiguo edificio de las Docks, á las 
dos de la tarde del dia 30 del actual eu 
que tendrá efecto, y en cuyo local está 
de mauifiesto el articulo y pliego de con
diciones todos los dias no feriados, de diez 
de la mañana á cuatro de la tardo. 

Madrid 8 de Marzo de 1881 .«Ladis 
lao del Corral. 

V D U U C Í O S . ACTIVO. 

Sociedad constructora y explotadora 
del mercado de Olaviio ea Chamberí. 
BALANCES anuales de la situación de la 

Sociedad. 
ACTIVO. 

Caja: existencia 2 . 6 6 0 41 
Mercado, su valor 3 3 . 0 0 0 74 

Pwtat 3 5 . 7 5 7 15 

PASIVO. 
602 50 
513 0 1 

Dividendo á repartir 1 • 472 
Capital social 3 3 . 0 7 8 74 

Fianzas en depósito 
Fondo de reserva 

Piwtof.... 3 5 . 7 5 7 15 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza, hace saber que 
debiendo procederse, según lo dispuesto 
por la Superioridad, á la venta eu pública 
licitación verbal de 491 kilogramos do 
trapo viejo de hilo y 464 de algodón, pro
cedentes de sabanas y fundas de cabezal 
troceadas eu el taller de costura del es ta
blecimiento, se couvoca por el presente 
á dicho acto, para que las personas que 
deseen interesarse eu él puedan presen
tarse en la Comisaría de Guerra, Inspec
ción de esto servicio, sita en el barrio 
del Pacifico , antiguo edificio de los 
Docks, á la una de la tarde del dia 30 del 

Madrid 30 de Junio de 1877. 

ACTIVO. 
Caja: existencia } . 6 4 9 62 
Mercado, su valor 3 3 . 0 6 0 74 

Partea 3 1 . 7 1 0 30 

PASIVO. 

Fianzas en depósito 710 
Fondo de reserva 555 6 2 
Dividendo á repartir 384 
Capital social 83.060 71 

fett&i 3 1 . 7 1 0 36 

Madrid 30 de Junio de 1878. 

Caja: existencia , 
Slercado. su valor 

2 . 1 1 0 75 
2 3 . 0 6 0 74 

Pesetas 35 207 49 

PASIVO. 
Capital ioeial 33 060 74 
Fondo de reserva 553 0 2 
Dividendo á repartir 800 m 

Fianzas en deposito 703 73 

Poetas 35 .207 49_ 

Madrid 30 de Junio de 1879. 

ACTIVO. 
Caja: existencia 2 . 2 1 2 04 
Mercado, su v a l o r . 3 3 * . 0 6 0 74 

Pesetas 3 5 . 2 7 3 68 

PASIVO. 
Capital social 3 3 . 0 0 0 74 
Fondo de reserva 171 19 
Dividendo á repartir.....*.' 1.1»>S 
Fianzas ea dep > s i t o . . . . . . . . . ' . . S73 75 

Pet+tat.. 3 5 . 2 7 3 63 

Madrid 30 do Junio de 1 8 3 0 . * 
V.° B ° = E 1 Presidente, José Bernaldo 
«le Qoirói.-^EI Secretario, Aniceto Gar
rido, 1—P. 

MADtUD, ISS1.—Oüclt ia tipográfica d f l H o s p » * * * 


